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b. Vigilancia fronteriza 706 
c. Coordinación internacional de los servicios de vigilancia . . 707 
d. Intercambio internacional de informaciones 708 
e. Contralor interno ulterior 708 
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CAPITULO III 

EXPULSION DE EXTRANJEROS 
Págs. 

I. Generalidades 709 

1. Definición 709 
2. Fundamento 709 
3. Naturaleza jurídica 710 
4. Límites del derecho de expulsión 714 
5. Semejanzas y diferencias con otros institutos 715 
6. Denominaciones. Expulsión. Deportación 720 
7. Límites del presente estudio 720 
8. Valoración del instituto en época de paz y en la emergencia 721 

II. Sujeto 725 

1. Personas comprendidas 725 

2. Examen de las circunstancias que condicionan la expulsión 
o eximen de la misma , 727 

a. Nacionalidad 727 
b. Residencia 727 
c. Calidad investida 729 
d. Relaciones de familia 730 
e. Opción de nacionalidad 732 

3. Apreciación de las excepciones de expulsión desde el punto 

de vista de la defensa política 732 

III. Causales 733 

1. Ideología o conducta social o política 733 
a. Doctrinas extremistas, revolucionarias o disolventes 734 
b. Doctrinas contrarias al sistema democrático representati-

vo de gobierno 737 
c. Doctrina o conducta que ataque o comprometa la seguri-

dad del Estado 739 
1) Seguridad interna y externa del Estado 739 
2) Seguridad de las Repúblicas Americanas 745 
3) Medios de acción 746 

d. Intervención en política 747 
e. Propaganda ilícita 750 
f. Organizaciones ilícitas 752 
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Págs. 

2. Violaciones a las normas sobre entrada y salida, contralor, 
internación y expulsión 754 
a. Entrada, permanencia y salida 754 
b. Contralor 762 
c. Internación 765 
d. Violación de la prohibición de reingreso por parte del ex-

pulsado 765 

3. Nacionalidad del Eje o de países ocupados por éste 766 

4. Expulsión de otros países por alguna o algunas de las cau-
sales precedentemente establecidas 767 

5. Expulsión por acto discrecional, sin especificación de causal 768 

IV. Competencia, procedimiento y recursos 768 

1. Competencia para disponer la expulsión 768 
2. Procedimiento para decretar la expulsión 771 

a. Procedimiento judicial 772 
b. Procedimiento administrativo 772 

1) Instrucción sumarial 772 
2) Resolución 776 
3) Notificación de la expulsión 777 
4) Medidas asegurativa 778 

3. Recursos contra la expulsión 779 

V. Ejecución y cesación de la medida 786 

1. Ejecución 786 

a. El alejamiento del territorio 788 
b. La prohibición del reingreso 792 
c. Sanción por la violación de la prohibición de reingreso . . 793 

2. Cesación de la medida 794 

VI. Tratados y resoluciones internacionales 795 
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